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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO 
  
 

 

 

CARTAGENA 10  DE MARZO DEL 2023 

 

 HORA: 08:00 A. M. 

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado 13001-23-33-000-2017-00050-00 

Demandante JULIO CESAR BOSSIO MARRUGO  

Demandado 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES 

Magistrado 

Ponente  
JOSÉ RAFAEL GUERRERO LEAL 

 

EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (03) DÍAS 

A LAS PARTES, DEL RECURSO DE APELACION CONTRA EL AUTO DE FECHA (30) 

DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) FORMULADO POR EL DEMANDADO. 

        

 

EMPIEZA EL TRASLADO: 10 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL  

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL  

 

 

 
 

 

VENCE EL TRASLADO: 15 DE MARZO DE 2023, A LAS 5:00 P.M. 
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Se Envía Recurso De Apelación Rad. 2017-00050-00

jhonny jose ospino cervantes <jhonnyjose0311@hotmail.com>
Vie 3/03/2023 10:18 AM
Para: Notificaciones Despacho 05 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena <desta05bol@notificacionesrj.gov.co>

Señores
Tribunal	Administrativo	De	Cartagena	-	Bolivar
Magistrado	JOSE	RAFAEL	GUERRERO	LEAL	
Cartagena	Bolívar	
E.																				S.																		M.

Asunto.:	Recurso	De	Apelación
Radicado:	13-001-23-33-000-2017-00050-00	
Demandante:	JULIO	CESAR	BOSSIO	MARRUGO	

Cordial	saludo,

A	usted	se	dirige,	JHONNY	JOSÉ	OSPINO	CERVANTES,	en	mi	calidad	de	apoderado	sustituto	de	la	�irma
Ahumada	Abogados	Asesoría	&	Consultoría	S.A.S.,	en	representación	de	la	Administradora	Colombiana
de	Pensiones	Colpensiones,	a	�in	de	presentar	Recurso	De	Apelación,	dentro	del	proceso	de	radicado
13-001-23-33-000-2017-00050-00.

Sin	otro	particular,	

Jhonny	José	Ospino	Cervantes
C.c.	8.650.080
T.P.	266.423	del	H.C.S.	De	La	J.
Cel.	3004950340
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SEÑORES: 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSE RAFAEL GUERRERO LEAL 

E.  S.  D. 

 
 
ACCIÓN : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO. 

DEMANDANTE : JULIO CESAR BOSSIO MARRUGO 

DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

  
RADICACIÓN : 13001233300020170005000. 
 
ASUNTO : RECURSO DE APELACION 

 
JHONNY JOSE OSPINO CERVANTES mayor y domiciliado en la ciudad de barranquilla, 

identificado con C.C. No. 8.650.080 expedida en Sabanalarga Atlántico, abogado en 

ejercicio con T.P. No. 266423  del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre 

y representación judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, debidamente facultado de conformidad al poder especial que anexo, 

mediante la presente y estando dentro del término de ley para hacerlo, me permito 

interponer Recurso de Apelación contra la sentencia de fecha 19 de diciembre de 2022, en 

los siguientes términos.  

 

El accionante como pretensión principal persigue que se le reliquide su pensión de Vejez 

con la inclusión de la totalidad de los factores salariales devengados durante el último año 

de servicio, aplicando el IBL de 75%, es de señalar que, en cuanto a las pensiones que 

se encuentran en transición, la sentencia SU-230 del 29 de abril de 2015 de la Corte 

Constitucional magistrado ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljud, dispuso lo siguiente: 
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“A este respecto la Sala Plena encontró que la sentencia C-258 de 2013 fijó una 

interpretación en abstracto del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 en el sentido de 

establecer que el ingreso base de liquidación IBL no es un aspecto de la transición 

y, por tanto, son las reglas contenidas en aquél régimen general, las que deben 

observarse para determinar el monto pensional con independencia del régimen 

especial al que se pertenezca. De otro lado, resaltó que mediante auto A-326 de 

2014, por el cual se resolvió la solicitud de nulidad de la sentencia T-078 del mismo 

año, la Sala reafirmó la interpretación sobre el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 

establecida en el referido fallo C258 de 2013, en el que por primera vez la Sala 

analizó el IBL, en el sentido en que, el modo de promediar la base de liquidación no 

puede ser la estipulada en la legislación anterior, en razón a que el régimen de 

transición solo comprende los conceptos de edad, monto y semanas de cotización 

y excluye el promedio de liquidación ”. 

 

Añádase a lo anterior que mediante sentencia SU-395 de 2017, nuevamente la 

Corporación reitera dicha posición, argumentando lo siguiente, luego de un recuento 

jurisprudencia en la materia: 

“8.13. En suma, en la Sentencia C-258 de 2013, este Tribunal consideró que el cálculo del 

ingreso base de liquidación bajo las reglas previstas en las normas especiales que 

anteceden al régimen de transición, constituye la concesión de una ventaja que no previó 

el legislador al expedir la Ley 100 de 1993, en la medida en que el beneficio otorgado 

consiste en la aplicación ultractiva de los regímenes a los que se encontraba afiliado el 

peticionario, pero solo en lo relacionado con los requisitos de edad, tiempo de servicios o 

cotizaciones y tasa de reemplazo, excluyendo el ingreso base de liquidación. Ello no 

significa otra cosa que el reconocimiento de una pensión de vejez o de jubilación con 

ocasión del régimen de transición, sin tener en cuenta la reseñada hermenéutica del 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993, puede derivar en un abuso del derecho de quien se 

aprovecha de la interpretación de las normas o reglas de los regímenes prestacionales 

preconstitucionales, para fines o resultados incompatibles por el ordenamiento jurídico.  

8.14. En ese sentido, este Tribunal ha aclarado que cuando, para estos efectos, se utilizan 

los conceptos del abuso del derecho y fraude a la ley, no se trata de establecer la existencia 

de conductas ilícitas o amañadas, sino del empleo de una interpretación de la ley que 

resulta contraria a la Constitución y como resultado de la cual, la persona accedió a una 

pensión, por fuera del sentido conforme a la Carta del régimen pensional y que produce 

una objetiva desproporción y falta de razonabilidad en la prestación.  



  

 
 

3 
Dirección: Bogotá: Carrera 13 No. 82 – 91 Oficina 202 Edificio Lawyers Center Barranquilla: Carrera 57 No. 99A -65 

Oficina 1111, Edificio Torres del Atlántico Teléfonos: (5) 3667578 
 

 
 

8.15. Lo anterior, ocurre, por ejemplo, como fue planteado en la Sentencia SU-427 de 

20164 , cuando bajo el amparo de una tesis sobre las reglas de la transición y del ingreso 

base de liquidación defendida por alguna corporación judicial de cierre se obtienen ventajas 

irrazonables frente a la verdadera historia laboral del peticionario , lo cual “suele 

presentarse en situaciones en las que servidores públicos beneficiarios del régimen 

especial anterior a la Ley 100 y cobijados por la transición, obtienen, en el último año de 

servicios, un incremento significativo de sus ingresos que en realidad no corresponde con 

su vida laboral, y por el contrario, representa un salto abrupto y desproporcionado en los 

salarios recibidos en toda su historia productiva (…).” 

 

8.16. En dichos eventos, como se sostuvo en la referida Sentencia C-258 de 2013, los 

aumentos significativos de los ingresos del funcionario en sus últimos años de servicios 

derivan en una pensión que no guarda ninguna relación con los aportes que acumuló en 

su vida laboral, imponiéndole al Estado la obligación de proveer un subsidio muy alto para 

poder pagar la pensión reconocida. En ese sentido, especial mención requieren los casos 

en los que existen vinculaciones precarias en cargos con salario elevados en virtud de los 

cuales “se produce el aumento del ingreso base de liquidación, a través de figuras como 

las suplencias en el caso de los Congresistas, el encargo en el caso de Magistrados, y la 

provisionalidad, en los demás casos (…).” 

 

Precisamente, en el Auto 326 de 2014, la Sala Plena reafirmó el alcance de la Sentencia 

C-258 de 2013, al señalar que la regla de interpretación frente al ingreso base de 

liquidación -IBL- no solo constituye un precedente para la población objeto de dicho 

pronunciamiento, sino que resulta un “precedente interpretativo de acatamiento obligatorio 

que no puede ser desconocido en forma alguna”. Por esta razón, en el referido auto, la 

Corte negó la solicitud de nulidad de la Sentencia T-078 de 2014, que confirmó las 

decisiones de los jueces laborales, dirigidas a negar la reliquidación de la pensión de vejez 

con base en la legislación que rige a los trabajadores de la extinta Telecom, pues el IBL no 

era un aspecto sometido a la transición. En el mencionado Auto 326, entonces, la Sala 

Plena afirmó que la ratio decidendi de la Sentencia C-258 de 2013 constituye un parámetro 

vinculante para las autoridades judiciales, señalado lo siguiente: “es importante destacar 

que el parámetro de interpretación fijado por la Corte en la materia, a pesar de que no se 

encuentra situado de forma expresa en la parte resolutiva de dicha providencia, 

fundamenta la ratio decidendi que dio lugar a una de las decisiones adoptadas en la 

Sentencia C-258 de 2013 y, por lo tanto, constituye un precedente interpretativo de 

acatamiento obligatorio”.  
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8.17. Vistas, así las cosas, el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 consagra un régimen de 

transición con el fin de salvaguardar las expectativas legítimas que pudieran verse 

afectadas con la creación del sistema general de seguridad social. Dicho beneficio consiste 

en la aplicación ultractiva de los regímenes a los que se encontraba afiliado el peticionario, 

pero solo en lo relacionado con los requisitos de edad, tiempo de servicios o cotizaciones 

y tasa de reemplazo, excluyendo el ingreso base de liquidación. Lo anterior, evita que se 

reconozcan pensiones con abuso del derecho, en especial, con fundamento en 

vinculaciones precarias derivadas de encargos que buscan distorsionar la relación entre el 

monto de cotización y el monto de la pensión.” 

 

Taxatividad de los factores salariales:  

 

Ahora bien, cabe señalar que el Consejo de Estado, en materia de factores salariales, 

considera que estos solo deben estar enmarcados en aquellos utilizados para construir la 

pensión del afiliado, conforme se cita a continuación:  

“En relación con el argumento del actor, según el cual, los factores de las leyes 33 y 62 de 

1985 no son taxativos y es posible aplicar los consagrados en el artículo 45 del Decreto 

1045 de 1978, en razón de que dichas normas contemplaron que “En todo caso las 

pensiones de los empleados oficiales de cualquier orden, siempre se liquidarán sobre los 

mismos factores que hayan servido de base para calcular los aportes”, la Sala desestima 

tal proposición, porque cuando las normas refieren que las pensiones deben liquidarse con 

base en los mismos factores sobre los que se aportó, dicha expresión debe leerse bajo el 

entendido que es obligación de las Cajas de Previsión hacer los descuentos por aportes, 

pero solo sobre los factores taxativamente señalados para construir la pensión del afiliado, 

sin que ello implique abrir un abanico de factores que eventualmente puedan constituirse 

como base para liquidar la pensión. 

(…) 

Admitir que todos los factores salariales pueden constituirse como base de liquidación 

pensional, es quitarle el efecto útil del listado que delicadamente estableció el legislador 

para la liquidación de pensiones de los empleados oficiales. Va contra el sentido común 

pensar que el Congreso de la República enfiló esfuerzos para seleccionar un listado e 

incluir ciertos factores de liquidación, para llegar a la conclusión de que todos pueden 

incluirse” 

(…) 
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Conforme a lo expuesto se observa en el caso concreto lo siguiente:  

Para efectos de determinar los factores salariales, estos son los consagrados en el Decreto 

1158 de 1994, establece lo siguiente, en materia de factores salariales:  

 

“ARTICULO 1o. El artículo 6o del Decreto 691 de 1994, quedará así:  

"Base de Cotización". El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema 

General de Pensiones de los servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido 

por los siguientes factores:  

a) La asignación básica mensual;  

b) Los gastos de representación;  

c) La prima técnica, cuando sea factor de salario;  

d) Las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación cuando sean factor de salario.  

e) La remuneración por trabajo dominical o festivo;  

f) La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en jornada 

nocturna;  

g) La bonificación por servicios prestados” 

 

Conforme a los archivos obrantes en el expediente administrativo, así como de la 

demanda, no se evidencia que se hayan contemplado factores salariales distintos a los 

aquí expuestos, de allí que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, procedió conforme a la normatividad y jurisprudencia vigente.  

En consecuencia, no era dable para mi defendida, reliquidar la pensión del demandante en 

los términos pretendidos, razón por la cual no era procedente acceder a las pretensiones 

de la demanda. 

Sentadas las anteriores reflexiones se colige sin asomo de duda la improcedencia de 

acceder a las pretensiones de la demanda. 

 

I. PETICIONES 

 

Con fundamento en los planteamientos que anteceden, y de acuerdo a las consideraciones 

de Colpensiones, solicito se sirva revocar la sentencia de fecha 30 de junio de 2022, 

notificada el 17 de febrero de 2023, dentro del proceso de la referencia, en consecuencia, 

sírvase absolver a mi representada de todas las pretensiones formuladas con la demanda. 
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II. NOTIFICACIONES 

 

El Accionante en la dirección que aparece en la demanda. 

 

La Administradora Colombiana de pensiones COLPENSIONES recibe Notificaciones en 

el correo electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co. 

 

El suscrito las recibirá en la secretaria de su Despacho ubicada en la Carrera 57 No. 99 

A – 65, Torre Sur Oficina 1111 de Barranquilla-Atl. correo electrónico: 

jhonnyjose0311@hotmail.com 

 

 

Atentamente, 

 

 
____________________________ 

JHONNY JOSE OSPINO CERVANTES 

C. C. No. 8.650.080 Expedida en Sabanalarga 

T. P. No. 266423 del C. S. J. 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:jhonnyjose0311@hotmail.com




























------------------------------------------------------------------------------- 
Verifique  el  contenido  y  confiabilidad  de  este  certificado,  ingresando a
www.camarabaq.org.co/  y digite el código, para que visualice la imagen generada
al  momento  de  su  expedición.  La  verificación  se  puede realizar de manera
ilimitada,  durante  60  días  calendario  contados  a  partir de la fecha de su
expedición.                                                                     
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                                
                                                                                
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO"                     
                                                                                
                                    
                                     
                                                                                

CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                                 
                            

C E R T I F I C A
                            
 
                  

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
                   
 
Razón Social:
AHUMADA ABOGADOS ASESORIA & CONSULTORIA S.A.S.                                 
Sigla:
Nit: 900.739.461 - 1
Domicilio Principal: Barranquilla
 
                               

MATRÍCULA
                               
 
Matrícula No.: 598.541 
Fecha de matrícula: 10 de Junio de 2014
Último año renovado: 2022
Fecha de renovación de la matrícula: 07 de Abril de 2022
Grupo NIIF: 3. GRUPO II.
 
 
                               

UBICACIÓN
                               
 
 
Direccion domicilio principal: CR 57 No 99 A - 65 OF 1111
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: ahumadaabogadosasesores@gmail.com
Teléfono comercial 1: 3218580997
Teléfono comercial 2: 3218580997
Teléfono comercial 3: No reportó
 
 
Direccion para notificación judicial: CR 57 No 99 A - 65 OF 1111
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: ahumadaabogadosasesores@gmail.com

Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O

DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 24/02/2023 - 10:16:01

Recibo No. 10020710, Valor: 7,200
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Teléfono para notificación 1: 3218580997
Teléfono para notificación 2: No reportó
Teléfono para notificación 3: No reportó
 
LA  PERSONA JURIDICA NO AUTORIZÓ PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES A TRAVÉS
DE  CORREO  ELECTRÓNICO,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 291
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO                                               
 
                                                                               
                              

CONSTITUCIÓN
                               
                                                                                
Constitución:  que  por  Documento  Privado    del  15/05/2014, del Sabanalarga,
inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  10/06/2014  bajo  el número 269.609
del  libro  IX,  se constituyó la sociedad:denominada AHUMADA ABOGADOS ASOCIADOS
S.A.S.                                                                          
                                                                                
                           

REFORMAS ESPECIALES
                           
                                                                                
Por  Acta   número 12  del 10/06/2016, otorgado(a) en Asamblea de Accionistas en
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  05/09/2016  bajo  el
número  313.200  del  libro  IX,  la  sociedad  cambio su razón social a AHUMADA
ABOGADOS ASESORIA & CONSULTORIA S.A.S.                                          
                                                                                
                           

TERMINO DE DURACIÓN
                           
                                                                                
Duración: La sociedad no se haya disuelta y su duración es indefinida           
                            

C E R T I F I C A
                            
QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                        
 
                                                                              
                                                                                
                              

OBJETO SOCIAL
                              
                                                                                
La  sociedad  tiene  por  objeto:    La sociedad tendrá por objeto principal las
siguientes    actividades:    Asesoría   jurídica   especializada   en   derecho
administrativo,   asesoría   jurídica  especializada  en  contratación  estatal,
asesoría  jurídica  del  sector  salud,  asesoría en todas las ramas del derecho
público  y  privado, consultoría especializada para la elaboración de estatutos,
manuales  de  contratación,  manual  de  funciones y requisitos, recuperación de
cartera  para  empresas  del  sector público y el sector privado, representación
judicial  de  entidades  del  sector  público  y  privado,  asesoría jurídica en
procesos  de  responsabilidad  patrimonial  del  estado, y las demás que guarden
relación  con  el  presente  objeto. La sociedad podrá participar en concursos y
licitaciones  públicas  que  adelante el Estado Colombiano a través de sus entes
territoriales,  empresas  sociales del estado y empresas de economía mixta; para

Cámara de Comercio de Barranquilla
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DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
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de tres años, prorrogable indefinidamente por periodos iguales de tres anos, por
la  Asamblea General de Accionistas. La sociedad será gerenciada, administrada y
representada  legalmente  ante  terceros  por  el  representante legal, quien no
tendrá restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía
de  los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el representante legal
podrá  celebrar  o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en e objeto
social o que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de
la  sociedad.  El  representante legal se entenderá investido de los más amplios
poderes  para  actuar  en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren
reservado  al  accionista.  En  las  relaciones  frente  a terceros, la sociedad
quedará  obligada  por  los  actos  y  contratos celebrados por el representante
legal.  Le  está  prohibido al representante legal y a los administradores de la
sociedad,  por  sí  o  por  interpuesta  persona, obtener bajo cualquier forma o
modalidad  préstamos  por parte de la sociedad u obtener de parte de la sociedad
aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones personales.  
                                                                                
                  

NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL
                   
                                                                                
Nombramiento realizado mediante Acta  número 14  del 04/01/2021, correspondiente
a  la  Asamblea  de  Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  20/01/2021  bajo  el número 394.028 del libro IX.                 
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Suplente del Representante Legal                                                
Ospino Cervantes Jhonny Jose                           CC 8650080               
                                                                                
Nombramiento realizado mediante Acta  número 16  del 07/02/2023, correspondiente
a  la  Asamblea  de  Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  23/02/2023  bajo  el número 442.779 del libro IX.                 
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Representante Legal                                                             
Royero Pereira Maria Fernanda                          CC 1082993387            
                                                                                
                          

REFORMAS DE ESTATUTOS
                          
                                                                                
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                 
                                                                                
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro 
Acta       13       18/09/2016 Asamblea de Accionista 314.186 27/09/2016 IX     
Acta       14       23/09/2016 Asamblea de Accionista 314.376 30/09/2016 IX     
Acta       14       28/05/2017 Asamblea de Accionista 327.364 05/06/2017 IX     
Acta       11       05/12/2019 Asamblea de Accionista 375.283 07/01/2020 IX     
                                                                                
                

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
                 
                                                                                
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos
de  registro,  quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos.                
Para  estos  efectos, se informa que para la Cámara de Comercio de Barranquilla,
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ello  podrá  presentarse de manera particular o asociarse, ya sea a través de la
figura  de  unión  temporal  o  concesión. En desarrollo de su objeto social, la
sociedad  podrá  ingresar  como  socia  colectiva,  en  compañías  colectivas  o
comanditas,  como accionista en sociedades anónimas y comanditas y como socia en
sociedades  limitadas  y  comanditas  simples,  siempre  que estas tengan objeto
social  igual  o similar al suyo; en desarrollo de su objeto social, la sociedad
podrá  adquirir,  conservar y enajenar toda clase de bienes muebles e inmuebles,
urbanos  y  rurales,  inversión  de  fondos y dineros en bienes raíces urbanos y
rurales,  en  acciones  de bonos y demás papeles bursátiles, créditos, acciones,
cuotas  sociales,  partes  de  interés  social  y derechos que sean necesarios o
benéficos  para  el  logro  de sus fines: aceptar, negociar, descontar, endosar,
etc.  toda  clase  de  instrumentos  negociables,  efectos de comercio y títulos
valores,  documentos  civiles o comerciales de toda índole, realizar los actos y
celebrar  los  contratos  necesarios  o  útiles  para  el  cumplimiento  de  las
actividades  previstas  en  su  objeto  social; podrá tomar interés como socio o
accionista  o participar en otras compañías, fusionarse en ellas, incorporarse a
las  mismas  o  absolverlas, siempre y cuando estas tengan objeto social igual o
similar  al suyo propio, tomar dinero en mutuo acuerdo con otras sociedades, con
o sin interés, con o sin garantías, y en una palabra, ejecutar todos los actos y
celebrar  todos  los  contratos  que tengan relación directa o indirecta con sus
objetivos. Actividad de compra, venta e hipotecas de bienes muebles e inmuebles.
                                                                                
                                 

CAPITAL
                                 
                                                                                
                                                                                
                            ** Capital Autorizado **                            
                                                                                
Valor                    :         $285.000.000,00                              
Número de acciones       :              28.500,00                               
Valor nominal            :              10.000,00                               
                                                                                
                         ** Capital Suscrito/Social **                          
                                                                                
Valor                    :         $285.000.000,00                              
Número de acciones       :              28.500,00                               
Valor nominal            :              10.000,00                               
                                                                                
                              ** Capital Pagado **                              
                                                                                
Valor                    :         $285.000.000,00                              
Número de acciones       :              28.500,00                               
Valor nominal            :              10.000,00                               
                                                                                
                  

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN
                  
                                                                                
                          

REPRESENTACIÓN LEGAL
                           
                                                                                
La  representación  legal  de  esta  sociedad por acciones simplificada estará a
cargo  de Representante Legal, quien tendrá un suplente, denominado Suplente del
Representante Legal, debiendo este reemplazar a aquel en sus faltas temporales o
definitiva.  EI Representante Legal y el Suplente del Representante Legal, podrá
ser  una persona natural o jurídica, accionista o no, designadas para el termino
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los sábados NO son días hábiles.                                                
Una  vez  interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan
en  efecto  suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé
el  artículo  79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo.                                                                 
                                                                                
                                                                                
A  la  fecha  y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso
ningún recurso.                                                                 
                                                                                
             

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
              
                                                                                
Actividad Principal Código CIIU: 6910                                           
 
                    

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIOo
                    
 
 
A    nombre    de    la   sociedad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de
Comercio                                                                        
el(los)  siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s): 
 
 
Nombre:
AHUMADA  ABOGADOS  ASOCIADOS  S.A.S. 
Matrícula  No:  598.542 
Fecha
matrícula:  10  de Junio de 2014
Último año renovado: 2022
Dirección: CR 52 No
106 - 140 CA 46
Municipio: Barranquilla - Atlantico
 
 
                       
                                                                                
                                                                                
                                                                                
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                       
                            

C E R T I F I C A
                            
                           

TAMAÑO EMPRESARIAL
                            
                                                                                
De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto 1074 de
2015 y la Resolución N. 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA
EMPRESA - RSS                                                                   
                                                                                
Lo  anterior  de  acuerdo  a  la  información reportada por el matrículado en el
formualario RUES:                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 3.126.324.890,00                              
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Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: 6910                                       
                                                                                
                       

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
                        
                                                                                
Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.                                                              
                                                                                
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                  
                                                                                
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                               
                                                                                
Que  la  información  anterior ha sido tomada directamente de los formularios de
matrícula y sus renovaciones posteriores, diligenciados por el comerciante.     
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Señores: 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 

MAGISTRADO PONENTE  

DR. JOSE RAFAEL GUERRERO LEAL 

 
E. S. D. 

 
DEMANDANTE: JULIO CESAR BOSSIO MARRUGO 

RADICADO: 13001233300020170005000. 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

ASUNTO: PODER DE SUSTITUCION 

 
 

AHUMADA ABOGADOS ASESORÍA & CONSULTORÍA SAS, legalmente constituida mediante 

documento privado del 15 de mayo de 2014 de Sabanalarga, debidamente inscrita el 10 de junio de 

2014 bajo el número 269.609 del libro IX, identificada con el NIT. No. 900.739.461-1, representada 

legalmente por MARÍA FERNANDA ROYERO PEREIRA, identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 1.082.993.387 de Santa Marta, actuando en representación de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, según consta en la Escritura Publica No. 070 

de fecha enero 18 de 2022, de la Notaria 72 del Círculo de Bogotá, por medio del presente me 

permito manifestar que SUSTITUYO el poder que se me ha conferido, con las mismas facultades 

otorgadas, al (la) doctor(a) Jhonny José Ospino Cervantes, mayor de edad, identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No.8.650.080expedida en Sabanalarga Atlántico y portador(a) de la Tarjeta 

Profesional No. 266.423 del C.S.J., quien tendrá iguales facultades a las a mi conferidas y en señal 

de aceptación suscribe junto conmigo el presente escrito. 

 
La apoderada general o el apoderado especial podrán actuar en forma separada o conjunta y lo harán 

en representación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

y con las mismas facultades. 

 
Agradeciendo su atención, 

 
 
 
 
 

 
MARÍA FERNANDA ROYERO PEREIRA 
C.C. 1.082.993.387 de Santa 
Marta Representante Legal 

 
Acepto, 

 

            
 

            JHONNY JOSE OSPINO CERVANTES 

C.C.8650080 expedida en Sabanalarga 

T. P.266423 del H.C.S. de la J. 

 
 

 

Dirección: Edificio Torres del Atlántico, Carrera 57 No. 99 A – 65, Torre Sur Oficina 1111 
Email: ahumadaabogadosasesores@gmail.com 

Barranquilla – Atlántico 

mailto:ahumadaabogadosasesores@gmail.com
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